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ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
GUBERNATURA, POR AUSENCIA DEL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO. HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 104 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: ' 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 25, fracción 111; 27. fracción 11: 276. 
segundo párrafo; 301, fracción 111; 307 P. segundo párrafo; y 327, primer párrafo del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Esta~o y los Municipios 
de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

ccArtfculo25. Las autoridades, tienen ... 

1 y 11. 

111. Multa equivalente al monto de diez a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. Si el infractor fuere jornalero, obrero o 
trabajador, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose 
de personas no asalariadas. el equivalente a un día de su ingreso; 

IV y V .... 

Si los hechos ... 

Artículo 27. Las autoridades. para ... 

l. 

11. Multa equivalente al monto de diez a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. Si el infractor fuere jornalero. obrero o 
trabajador. la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose 
de personas no asalariadas. el equivalente a un día de su ingreso: 

111 y IV .... 
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Sanciones 
Artículo 26. Las sanciones administrativas ... 

l. Tratándose de personas ... 

a) Sanción económica equivalente a la cantidad de mil hasta dos 
millones de veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

Para el caso ... 

b) 

11. Cuando se trate ... 

a) Sanción económica equivalente a la cantidad de mil hasta dos 
millones de veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

Para el caso ... 

b) 

Las multas que ... 

Tratándose de la ... 

Cuando en términos ... 

En ningún COSO ... » 

Artículo Noveno. Se reforman los artículos7; 8. primer párrafo; 15, fracciones 1, IL 111. 
IV, V, VI, VIl, VIII, IX y X; 16; 17, fracciones 1, 11, 111. IV y V; 18, fracciones 1, 11, 111. IV y V; y 
21, fracciones 11, 111. IV, V, VI, VIII. IX. X. XL XII. XIII. XIV, XV, XVI. XVII. XVIII.Y XX de la 
Ley Arancelaria para el Cobro de Honorarios Profesionales de Abogados y 
Notarlos y de Costas Procesales pera el Estado de Guanajuato, para quedar en 
los siguientes términos: 

«Artículo 7. Para todos los efectos de aplicación de la presente Ley, deberá 
entenderse el vocablo unidades, como equivalente al monto en dinero de la 
Unidad de Medida y Actualización diaria vigente en el momento que se haga la 
reclamación por concepto de honorarios profesionales o por concepto de costas 
procesales. 
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Artículo 8. Si los abogados o los notarios. a solicitud del cliente. o por 
requerirlo así el negocio encomendado, salieren del lugar de su residencia 
cobrarán además de los honOrarios profesionales que correspondan conforme a 
la presente Ley, el importe 'de cinco a diez veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria o fracción, desde el momento de su salida hasta el de su 
regreso. Los abogados o notarios además tendrán derecho a cobrar cinco veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria por cada cincuenta kilómetros de ida 
e igual cuota por el regreso a su residencia. 

La parte condenada ... 

Artículo 15. En los juicios ... 

l. De cinco a veinte veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por la 
vista de actuaciones judiciales. expedientes_ administrativos o cualquiera 
otra clase de documentos; 

11. De dos a diez veces la Uridad de Medida y Actualización diaria, por 
conferencias o consultas. Si se diere dictamen por escrito. de cinco a 
veinte veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

111. Hasta un 5% de lo que se controvierta. por los escritos de demanda y 
contestación en que se opongan excepciones. En los negocios no 
valuables en dinero. se cobrará. según su importancia y dificultad, de diez 
a cien veces la Unidad de Medido y Actualización diaria; 

IV. Una Unidad de Medida y Actualización diaria. por escritos ~e mero trámite; 

V. De cuatro a diez veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. por 
escritos en que se pro.mueva o conteste un incidente o se interponga un 
recurso: 

VI. De dos a cinco veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. por 
escritos en que se solicite recepción de pruebas; 

VIl. Cinco veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. por interrogatorios 
de preguntas. de repreguntas y de posiciones; 

VIII. De cinco a diez veces la U11idad de Medida y Actualización diario, por 
asistencia a juntas. audiencias. almonedas. remates o cualquiera otra 
diligencia judicial o administrativa; 
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IX. Una Unidad de Medida y Actualización diaria, por notificación en cualquier 
forma que se haga, y 

X. De dos a cinco veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. por 
alegatos o informes a la vista, cuando se presenten apuntes, en el principal 
o en incidentes de difícil derecho, o en recursos. 

Además de los ... 

En negocios no ... 

Artrculo16. En las transacciones judiciales o extrajudiciales. en las que 
intervengan los abogados, tratánd~se de negocios valuables en dinero, podrán 
cobrar hasta un 15% de la suerte principal; y en los negocios no valuables en 
dinero, podrán cobrar los abogados, además de la tarifa contenida en el artículo 
15 de esta Ley, de diez a cien veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

Artículo 17. En los juicios ... 

l. De cinco a cien veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por los 
escritos en que se promueve el juicio; 

11. De cinco a cien veces la Unidad de Medido y Actualización diaria, por lo 
asistencia a la junta en que se haga la declaratoria de herederos y 
nombramiento de albacea; 

111. De cinco a cien veces lo Unidad de Medido y ActualizaCión diaria, por la 
formación de inventarios; 

IV. De cinco a cien veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por lo 
cuenta de administración; 

V. De cinco a cien veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por el 
proyecto de partición. y 

VI. 

Artículo18. En los juicios.:. 
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l. De diez a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por 
promover y obtener la libertad provisional bajo caución; 

11. De cinco a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 
por promover y obtener libertad anticipada. indulto o por gestionar la 
reducción, conmutación o sustitución de pena: 

111. De cinco a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
por alegatos de. defensa en cualquier instancia; 

IV. De cinco a veinte veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. por 
asistencia a audiencias o cualquier otra diligencio; 

V. Dos veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por notíflcoción, en 
cualquier formo que se hago, y 

VI. 

Ártículo 21. El arancel para ... 

l. 

a) y b) ... 

11. De cincuenta a cien veces la Unidad de Medido y Actualización diario. por 
testamento público abierto sin inventario; 

111. Se podrán incrementar los honorarios profesionales de la fracción anterior, 
hasta ciento cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
por testamento público con inventario; 

IV. De quince a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 
por la elaboración de poder que otorgue persona física o moral civil; 

V. De treinta a sesenta veces la Unidad de Medida y Actualización diario, por 
la elaboración de poder que otorgue persona moral mercantil; 

VI. Por la protocolización de sucesiones. se cobrarán los porcentajes previstos 
en la fracción 1, con un incremento de cincuenta a cien veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria, por la especialización que implica el 
acto jurídico; 
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VIl. 

VIII. El importe de cien veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más 
veinte veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada unidad 
de que se componga el conjunto, por la constitución de condominios: 

IX. De diez a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria por 
hora. más gastos de traslado. en su caso. por la fe de hechos y el 
levantamiento del acta respectiva; 

• X. De diez a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. por 
la realización de interpelaciones; 

XI. De veinte a setenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por 
cancelación de hipoteca: 

XII. De veinte a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
por la ratificación de convenios y contratos; . 

XIII. De dos a cien veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por el 
cotejo y certificación de documentos; 

XIV. De diez a cuarenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por 
el otorgamiento de autorización de ascendientes para que descendientes 
puedan salir del país; · 

XV. De veinte a cien veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por la 
elaboración de contratos privados; 

XVI. De cuarenta a doscientas veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. por la constitución de asociaciones o sociedades civiles o 
mercantiles; 

XVII. De treinta a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
por la protocolización de actas de asamblea; 

XVIII. De treinta a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
por la redacción de actas de asamblea; 
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XX. De cuarro a diez veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. por 
consultas. 

Cuando los servicios .. .>> 

Artículo Décimo. Se reforma el artículo 29. primer párrafo de la Ley de Alcoholes 
para el EStado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

«ARTfCULO 29.- SON INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY LAS 
QUE A cqNTINUACION SE SEÑALAN Y A CADA UNA SE IMPONDRA MULTA 
EQUIVALENTE AL NÚMERO DE VECES QUE SE INDICAN DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN DIARIA. CUANDO: 

1 A XVII.· .. .>> 

Artículo Décimo Primero. Se reforma el artículo 35 de la Ley de Archivos Generales 
del Estado y los Municipios de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

((Artrculo 35. Incurrirán en infracción a la presente ley los particulares que 
por cualquier motivo alteren. adapten o modifiquen los documentos de archivo. 
por lo que se harán acreedores a una multa que va desde cinco hasta trescientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria vigente al momento de 
cometerse la falta. sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que 
pudieran incurrir.>> 

Artículo Décimo Segundo. Se reforman los artículos 12; y 127. primer párrafo de la 
Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. para quedar en los 
siguientes términos: 

((Adquisición de bienes ... 
Artículo 12. Para determinar la conveniencia de la adquisición de bienes 

muebles usados o reconstruidos. los sujetos de la ley deberán realizar un estudio 
de costo beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su adquisición 
comparativamente con bienes nuevos; el citado estudio deberá acompañarse 

· con el respectivo avalúo. expedido éste dentro de los seis meses previos. cuando 
el bien tenga un valor superior a cien mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
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((Tipos de sanciones 

Artículo 34.Los infracciones a ... 

l. Multa de cincuenta hasta cinco mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; y 

111. ...)) . 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 30 DE JUNIO DE 2016.- MARÍA GUADALUPE 
VELÁZQUEZ DfAZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- VERÓNICA OROZCO GUTIÉRREZ.­
DfPUTAD'A SECRETARIA.- LUIS VARGAS GUTIÉRREZ.- DIPUTADO SECRETARIO.­
RÚBRICAS. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 30 de junio de 2016. 

!l!lfll:~t'fl'C'lll LÓPEZ 
Por .ausencia de . ernador del Estado, con 

tundame en el articulo 76 fracción 1 de la 
Conslllucl6n P 1tlca para el Estado de Guanajuato 

LA SUBSECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

es cho de la Secretaria de Gobierno, 
con fundamJtn"tP-en el artículo 96 del Reglamento Interior 
de la Secr. aria de Gobierno 


